RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002926, Ent. N° 1731/15)

    VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/2012 para la Contratación de Servicio de Conserjería para el Hospital Pasteur hasta 187.152 horas anuales, para el S.E.I.C hasta 28.776 horas anuales y para Edificio Policlínicas hasta 69.192 horas anuales, por un período de 12 meses contados a partir del mes siguiente de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, de la Resolución del Ordenador Competente y de notificación a oferentes, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;


RESULTANDO: 1) que   este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 39:489.120, exento de impuestos, a favor de la Asociación Civil APEX.;

2)  que se dictó Resolución definitiva por el Directorio de ASSE con fecha 03/04/2013, y con fecha 15/04/2013 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto total;
3) que por Resolución dictada por el Director del Hospital Pasteur, de fecha 21/03/2014, se prorroga la presente licitación, la que se encuentra en ejecución, desde el 1º/05/2014 hasta el 30/04/2015, por un monto de $ 39:489.120 (exento de impuestos) más los ajustes establecidos en el Pliego;
4) que se adjuntan los Documentos de Afectación Nº 000033 y 000034, de fecha 10/01/2014, donde consta la intervención de la Contadora Delegada con fecha 22/01/2014;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/04/14, consideró que corresponde a una prórroga automática ya prevista en el Pliego, y que el gasto derivado de la misma ya fue intervenido por la Contadora Delegada;

6) que  en esta oportunidad, se remite Nota de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 25 de marzo de 2015  por la que se comunica que la Licitación Pública 4/2015 por igual concepto que la presente se encuentra en etapa de estudio, y considerando el Comunicado 1/2015 de la Gerencia Administrativa de ASSE, en donde se cita el Dictamen del Tribunal de Cuentas E.E. 2014-17-1-0007834 Entrada Nº 6142/2014 del 05/11/2014, estableciendo que las licitaciones de servicios periódicos pueden ser ampliadas en cuanto al período que cumplan de acuerdo al Artículo 74 del TOCAF, y siempre que las mismas se encuentren vigentes y su vencimiento se produzca en un plazo de 30 días (se adjuntan copias de dichos documentos), por lo que se solicita la ampliación de la LP 28/2012 por un período de 6 meses, los cuales pueden ser reducidos ante la intervención de la LP 04/2015;
7) que por  Resolución del Director del Hospital de fecha 27 de marzo de 2015  se dispone la ampliación de la licitación de referencia con la firma APEX ONG, por un período de 6 meses contados a partir del 01/05/2015 al 31/10/2015, una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas.- Esta ampliación se dejará sin efecto una vez se encuentre intervenida la Licitación Pública 4/2015  por igual concepto;
8) que la  empresa APEX ONG presta su conformidad a la ampliación con fecha 27 de marzo de 2015;
9) que se adjunta Documento de Afectación  Nº 000005 de fecha 27/03/2015, por 4 17:832.195, con cargo al Inciso 29, U.E. 006, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 291; Resumen de la operación: “Ampliación por 6 meses – incluye ajuste hasta julio 2014;
 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que la ampliación de contrato remitida encuadra en la situación prevista en el Artículo 74  del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada  la intervención del gasto derivada de la ampliación de contrato por un período de 6 meses,  de $  17:832.195, (incluido ajuste), exento de impuestos, a favor de la Asociación Civil APEX, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3) Devuélvase.-
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